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GERARDO PEÑA MATHEUS 00000011 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el sañor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución Nos. 
ADM-89319 de 22 de octubre de 1989; ADM-8932% de 1 de 

noviembre de (198%: y, —ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de febrero de 19%0, se ha otorgado ante 

al Notario Cuarto del cantón Guayaquil. abogado Juan de 

Dios Miño Frias, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia EDIFICIO 
GONZALEZ RUBIO S.A.; 

QUE el señor Félix González-Rubio Domenech, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Patricia' Vega de Navarrete, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 90-752-1A de marzo 
20 de 1950; el mismo que amplia el informe No. %0-009-IA 
de diciembre 29% de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-CA-90-742 del 2 de abril de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de EDIFICIO GONZALEZ RUBIO S.A. por UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en mil quinientas 
acciones de mil sucres cada una; y, pb) la reforma de 

estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
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Foja 2 de 7 3 200638 . In EA 
Rezolución to. Ad UE ta to 
Compañia: ELIFICIO. CONZALEZ RUBIO EN TS 

do de la presente Resolución y ziente razón de asta 
anotación. 

ARTICULO TERCEPO. DISPONER que sl Registrador 
Mercantil =<21 Ganmtén Guayaquil: a) ingerita la referido 
escritura Ciiblica pinto con "la rrezsante Rasolución, 
archive un copia de .diche escritura y divuelva las 

restantes ¿on la raz án de la inscripción que == crdana; 
y, tt) cumpli las “demás. prescripciones contenidas en la 

Ley Je Regi str. 
> 

APTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Tergaro 
del cantón Guayacaulil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del € de febrero de 1952 por la cual 
se constituyó la compañla en referercia, que ha procedai- 

aumentar el  vapital y a retursar suz ezxtatutoz, do A ¿e 

mediante 1: escritura, pública * que —56E aprueba pole 

pra mo, Rerqpuntón. e sienta. razón de ssta anotación, 
A Ia 

ARTETA ORURO DLE cAQuE abs un extijacdto de la 
imidibiada 

uno de 

ezcritura pública se publidus, por una, Ez, en 

lez diarioz de mayo; circulación en el” tbomidilio 
principal de lá Compañia. «Un sjiemplas de la publ ia ación 
deberá ent:=garse a ent . - 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojes 9.162 u 9.163, Número 1.047 del 

Registre Mercentíl, Kubre de Industriales y unsta -



da bajo el núsero 6.252 del Repertorio.-Gueyaquil, Abril diez 

y ocha de mil novecientos noventa.-El Registradar Mercantil.- 

     
. HECTOR MIGUEL A ANDRADE) £- 390: 

Registrador Mercantil del Canjón Guayaquil A , 
” 

de 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,se tomá nota de lo ordenado 

en la Resolución que antecede a fojas 316 del Registro Mer 

cantil de 1.952; 30.747 y 31.787 del mísmo Registro de 1.977; 

Y» 10,563 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 

1.978 :, al margen de las inecripciones respectivas.-Guaya_ 

quil, Abríl diez y acho de mil novecientos novente.+El Re - 

gistrader Mercantil.-Enmendado:10.563.-Vale.- 

   
    

      CIVAR ANDRADE 

el Cantón Guayaquil 

AB. HECIOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

e 

 


